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2011E6-00745 05030610021820098016501 Notificación por estado N° 208 del 03/11/2022 del auto 2587 del 27/10/2022 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín REDIME 78.5 DIAS DE PENA a LUIS
ARCANGEL GOMEZ SANCHEZ, en proceso radicado bajo el consecutivo 2011E6-00745. De no ser
recurrida esta decisión queda ejecutoriada el día 09/11/2022 (Julián O.)
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2016E6-01692 47001600102120130019501 Notificación por estado N° 208 del 03/11/2022 de los autos N° 2588 y 2589 del 27/10/2022 mediante los
cuales el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, REDIME 131 DIAS
DE PENA y NIEGA PRISION DOMICILIARIA a GRISELDA MARIA CANENCIA MEDINA, en proceso
radicado bajo el consecutivo 2016E6-01692. De no ser recurrida esta decisión queda ejecutoriada el día
08/11/2022 (Julián O.)
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2017E6-04560 05001600020620171416901 Notificación por estado N° 208 del 03/11/2022 del auto S1724 del 25/10/2022 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín DISPONE SURTIR TRASLADO,
PREVIO A PRONUNCIARSE SOBRE REVOCATORIA DE LA PRISION DOMICILIARIA a ANDRES FELIPE
OSORIO SANCHEZ, en proceso radicado bajo el consecutivo 2017E6-04560. De no ser recurrida esta
decisión queda ejecutoriada el día 09/11/2022 (Julián O.)
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2017E6-6244 05001600000020170077501 Notificación por estado N° 208 del 03/11/2022 del auto 2579 del 27/10/2022 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín DECLARA LIBERACION DEFINITIVA a
OSCAR RENE CHAVERRA CALLE, en proceso radicado bajo el consecutivo 2017E6-00745. De no ser
recurrida esta decisión queda ejecutoriada el día 09/11/2022 (Julián O.)
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2022E6-03812 05001600000020220084501 Notificación por estado N° 208 del 03/11/2022 del auto 2550 del 25/10/2022 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín AUTORIZA CAMBIO DOMICILIO a
LUISA MARIA HERNANDEZ VELEZ, en proceso radicado bajo el consecutivo 2022E6-03812. De no ser
recurrida esta decisión queda ejecutoriada el día 09/11/2022 (Julián O.)
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